
 

ATN/OC-12877-GU 

LEG/SGO/CID/IDBDOCS#36398593 
 
 
 
Sr. Pavel Centeno López 
Ministro de Finanzas Públicas 
Ministerio de Finanzas Públicas 
Ciudad de Guatemala, C.A. 
Guatemala 
 
Sr. Fernando Carrera Castro 
Secretario 
Secretaría de Planificación y Programación 
de la Presidencia 
Ciudad de Guatemala, C.A. 
Guatemala 
 

Ref.: Guatemala. Cooperación Técnica No 
Reembolsable No. ATN/OC-12877-GU. 
Apoyo al Gobierno de Guatemala en la 
actualización del PDI Petén.  

 
Estimados señores: 
 

Esta carta convenio, en adelante denominada el "Convenio", entre la República de 
Guatemala, en adelante denominada el "Beneficiario", y el Banco Interamericano de Desarrollo, en 
adelante denominado el "Banco", que sometemos a su consideración, tiene el propósito de formalizar 
los términos y las condiciones para el otorgamiento de una cooperación técnica no reembolsable al 
Beneficiario, hasta por el monto de doscientos mil dólares de los Estados Unidos de América 
(US$200.000), que se desembolsará con cargo a los recursos del capital ordinario del Banco 
asignados al Programa para Países Pequeños y Vulnerables del Capital Ordinario del Banco, en 
adelante denominada la "Contribución", para financiar la adquisición de bienes y servicios 
relacionados y la selección y contratación de consultores necesarios para la realización de un 
programa de cooperación técnica para apoyar al gobierno de Guatemala en la preparación de un plan 
de inversiones basado en el Plan de Desarrollo Integral del Petén (PDI Petén) para avanzar el en 
diseño de proyectos específicos para Petén, en adelante denominado el "Proyecto", que se describe 
en el Anexo Único de este Convenio.  Salvo que en este Convenio se exprese lo contrario, en 
adelante el término "dólares" significa la moneda de curso legal en los Estados Unidos de América.  
 

El Banco y el Beneficiario acuerdan lo siguiente: 
 

Primero. Partes integrantes del Convenio.  Este Convenio está integrado por esta 
primera parte, denominada las "Estipulaciones Especiales"; una segunda parte, denominada las 
"Normas Generales", y el Anexo Único, que se agrega.  En el Artículo 1 de las Normas Generales, se 
establece la primacía entre las referidas partes y el Anexo Único. 
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Segundo. Organismo Ejecutor. La ejecución del Proyecto y la utilización de los 
recursos de la Contribución del Banco serán llevadas a cabo por la Secretaría de Planificación y 
Programación de la Presidencia, en adelante denominada indistintamente  el "Organismo Ejecutor", 
el "Beneficiario" o "SEGEPLAN". 

 
Tercero. Condiciones previas al primer desembolso.  El primer desembolso de 

los recursos de la Contribución está condicionado a que el Beneficiario, directamente o por 
intermedio del Organismo Ejecutor, demuestre que se han cumplido, a satisfacción del Banco, en 
adición a las condiciones previas estipuladas en el Artículo 2 de las Normas Generales, las siguientes 
condiciones: 
 

(a) Evidencia de que SEGEPLAN ha designado al responsable técnico y financiero del 
Proyecto; y 

 
(b) Evidencia de que SEGEPLAN ha enviado al Banco el Plan de Desarrollo Integral del 

Petén, aprobado por las autoridades competentes. 
 
 Cuarto. Reembolso de gastos con cargo a la Contribución.  Con la aceptación 
del Banco, se podrán utilizar recursos de la Contribución para reembolsar gastos efectuados o 
financiar los que se efectúen en el Proyecto a partir del 24 de agosto de 2011 y hasta la fecha de 
vigencia del presente Convenio, siempre que se hayan cumplido requisitos sustancialmente análogos 
a los establecidos en este Convenio. 
 

Quinto.  Plazos.  (a) El plazo para la ejecución del Proyecto será de ocho (8) 
meses, contados a partir de la fecha de vigencia de este Convenio. 
 

(b) El plazo para el desembolso de los recursos de la Contribución será de doce (12) 
meses, contados a partir de esa misma fecha. Cualquier parte de la Contribución no utilizada vencido 
el plazo antedicho quedará cancelada. 
 

(c) Los plazos indicados anteriormente y otros que se establezcan en este Convenio sólo 
podrán ser ampliados, por razones justificadas, con el consentimiento escrito del Banco. 
 

Sexto. Costo total del Proyecto y recursos adicionales. (a) El Beneficiario se 
compromete a realizar oportunamente, por sí o por intermedio del Organismo Ejecutor, según sea el 
caso, los aportes que se requieran, en adelante el "Aporte", en adición a la Contribución, para la 
completa e ininterrumpida ejecución del Proyecto.  El total del Aporte se estima en el equivalente de 
cincuenta mil dólares (US$50.000) con el fin de completar la suma equivalente a doscientos 
cincuenta mil dólares (US$250.000), en que se estima el costo total del Proyecto, sin que estas 
estimaciones reduzcan la obligación del Beneficiario de aportar los recursos adicionales que se 
requieran para completar el Proyecto.  
 

(b) El Aporte del Beneficiario podrá ser en especie y se destinará a financiar las 
categorías que, con cargo al mismo, se establecen en el presupuesto del Proyecto que aparece en el 
Anexo Único. 
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 Séptimo. Reconocimiento de gastos con cargo al Aporte. El Banco podrá 
reconocer como parte de los recursos del Aporte al Proyecto, los gastos efectuados o los que se 
efectúen en el Proyecto a partir del 24 de agosto de 2011 y hasta la fecha de vigencia del presente 
Convenio, siempre que se hayan cumplido requisitos sustancialmente análogos a los establecidos en 
este Convenio.] 
 

Octavo. Monedas para los desembolsos. El Banco hará el desembolso de la 
Contribución en dólares. El Banco, aplicando el tipo de cambio indicado en el Artículo 9 de las 
Normas Generales, podrá convertir dichas monedas convertibles en otras monedas, incluyendo 
moneda local. El Organismo Ejecutor abrirá una cuenta secundaria dentro la cuenta única en dólares 
de los Estados Unidos.  

 
Noveno. Tipo de cambio. Para efectos de lo estipulado en el Artículo 9 de las 

Normas Generales de este Convenio, las partes acuerdan que el tipo de cambio aplicable será el 
indicado en el inciso (b) de dicho Artículo. En este caso, se aplicará el tipo de cambio vigente el día 
de la transacción en que el Beneficiario, el Organismo Ejecutor, o cualesquiera otra persona natural o 
jurídica a quien se le haya delegado la facultad de efectuar gastos, efectúe los pagos respectivos a 
favor del contratista o proveedor.]  

 
Décimo. Uso de la Contribución.  Los recursos de la Contribución sólo podrán 

usarse para la adquisición de bienes y servicios relacionados y la selección y la contratación de 
consultores de los países miembros del Banco.  En consecuencia, los procedimientos y las bases 
específicas de las licitaciones u otras formas de contratación financiadas con recursos de la 
Contribución deberán permitir la libre concurrencia de proveedores de bienes y servicios 
relacionados y de consultores de dichos países. 

 
Undécimo. Adquisición de bienes y servicios relacionados. La adquisición de bienes 

y servicios relacionados se llevará a cabo de conformidad con las disposiciones establecidas en el 
Documento GN-2349-9 (“Políticas para la adquisición de bienes y obras financiados por el Banco 
Interamericano de Desarrollo”), de marzo de 2011 (en adelante denominado las “Políticas de 
Adquisiciones”), que el Beneficiario declara conocer. 
 

Duodécimo. Contratación de Consultores. La selección y contratación de consultores 
deberá ser llevada a cabo de conformidad con las disposiciones establecidas en el Documento 
GN-2350-9 ("Políticas para la selección y contratación de consultores financiados por el Banco 
Interamericano de Desarrollo"), de marzo de 2011 (en adelante denominado las "Políticas de 
Consultores"), que el Beneficiario declara conocer. 
 

Decimotercero. Plan de Adquisiciones. Antes de que pueda efectuarse cualquier 
llamado de licitación en el caso de bienes y servicios relacionados o cualquier selección y 
contratación de consultores, el Organismo Ejecutor deberá presentar a la revisión y aprobación del 
Banco, el Plan de Adquisiciones propuesto para el Proyecto (en adelante denominado el “Plan de 
Adquisiciones”), que deberá incluir el costo estimado de cada contrato, la agrupación de los 
contratos y los métodos de adquisición y selección aplicables, de conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo 1 del Apéndice 1 de las Políticas de Adquisiciones y de las Políticas de Consultores. Este 
Plan deberá ser actualizado anualmente o según sus necesidades durante la ejecución del Proyecto, y 
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cada versión actualizada será sometida a la revisión y aprobación del Banco. La adquisición de los 
bienes y servicios relacionados y la selección y contratación de consultores deberán ser llevadas a 
cabo de conformidad con el Plan de Adquisiciones aprobado por el Banco y sus respectivas 
modificaciones. 
 
 Decimocuarto. Revisión de los contratos. Salvo que el Banco determine por escrito lo 
contrario, los contratos de adquisición de bienes y servicios, y la selección y contratación de 
consultores serán supervisados en forma ex post, de conformidad con los procedimientos 
establecidos en el párrafo 4 del Apéndice 1 de las Políticas de Adquisiciones y de las Políticas de 
Consultores.  
 

Decimoquinto. Seguimiento y Evaluación. El Beneficiario deberá presentar al Banco los 
siguientes informes: (i) informes semestrales de progreso, dentro de los treinta (30) días siguientes a 
la finalización de cada semestre calendario, los que deberán incluir, entre otros: i) informe de avance 
en los productos de las consultorías; (ii) informe de talleres realizados; y (iii) informe de ejecución 
financiera; y (iv) un informe final, dentro de los seis (6) meses contados a partir de la finalización de 
la última actividad del Proyecto, que deberá incluir, entre otros, una evaluación del desempeño 
administrativo y fiduciario de la institución.  

 
Decimosexto. Acceso a la información. El Beneficiario se compromete a comunicar al 

Banco, por escrito, dentro de un plazo máximo de diez (10) días hábiles contados a partir de la fecha 
de suscripción del presente Convenio, si considera que éste contiene información que se pueda 
calificar como una excepción al principio de divulgación de información previsto en la Política de 
Acceso a Información del Banco, en cuyo caso el Beneficiario se compromete a señalar dicha 
información en las disposiciones pertinentes del Convenio. De conformidad con la mencionada 
política, el Banco procederá a poner a disposición del público en su página “Web” el texto del 
presente Convenio una vez que éste haya entrado en vigencia y haya expirado el plazo antes 
mencionado, excluyendo solamente aquella información que el Beneficiario haya calificado como 
una excepción al principio de divulgación de información previsto en dicha política. 

 
Decimoséptimo. Auditorías. A los efectos del Artículo 14 de las Normas Generales, una 

firma independiente de auditoría aceptable al Banco y contratada por el Beneficiario de acuerdo con 
términos de referencia previamente aprobados por el Banco llevará a cabo una auditoría de los 
estados financieros del Proyecto, a más tardar, dentro de los noventa (90) días siguientes a la fecha 
del último desembolso de los recursos de la Contribución.  

 
 Decimoctavo. Comunicaciones. Todos los avisos, solicitudes, comunicaciones o 
notificaciones que las partes deban dirigirse en virtud de este Convenio, se efectuarán por escrito y 
se considerarán realizados desde el momento en que el documento correspondiente se entregue al 
destinatario en la dirección indicada a continuación, a menos que las partes acordasen por escrito de 
otra manera: 
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 Del Beneficiario: 
 
  Dirección Postal: 
 

Ministerio de Finanzas Públicas 
8a. Avenida y Calle 21 
Zona 1, Centro Cívico 
Ciudad de Guatemala, C.A. 

 
 

Facsímil: (502) 2238-2915 
 
 

Del Banco: 
 

Dirección Postal: 
 

Banco Interamericano de Desarrollo 
1300 New York Avenue, N.W. 
Washington, D.C. 20577 
Estados Unidos de América 

 
 
Facsímil: (202) 623-3096  

 
 
Le ruego manifestar su aceptación a los términos del presente Convenio, en representación 

del Beneficiario, mediante la suscripción y entrega de uno de los ejemplares originales en las 
oficinas de la Representación del Banco en Guatemala. 
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Este Convenio se suscribe en dos (2) ejemplares originales de igual tenor, por representantes 
debidamente autorizados para ello, y entrará en vigencia en la fecha de su suscripción por el 
Beneficiario. 
 
 

 
Atentamente, 

 
 
 

/f/ 
____________________________ 

Alejandro M. Fros 
Representante a.i. del Banco 

en Guatemala 
 
 
Aceptado: 
 
 

/f/ 
______________________________ 
Representante del Beneficiario 
 
 
Nombre: Pavel Centeno López 
 
 
Título:  Ministro de Finanzas Públicas 
 
 
 
 
 
Fecha:  24 de septiembre de 2012 

 
 
 
 
 

/f/ 
__________________________________ 
Secretaría de Planificación y Programación 
de la Presidencia 
 
Nombre: Fernando Carrera Castro 
 
 
Título:  Secretario - Secretaría de 

 Planificación y Programación de 
 la Presidencia 

 
 
 
Fecha:  24 de septiembre de 2012 
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NORMAS GENERALES APLICABLES A LAS COOPERACIONES 
TECNICAS NO REEMBOLSABLES 

 
 
Artículo 1. Aplicación y alcance de las Normas Generales. (a) Estas Normas Generales 
establecen términos y condiciones aplicables en general a todas las cooperaciones técnicas no 
reembolsables del Banco, y sus disposiciones constituyen parte integrante de este Convenio. 
Cualquier excepción a estas Normas Generales será expresamente indicada en el texto de las 
Estipulaciones Especiales. 
 

(b) Si alguna disposición de las Estipulaciones Especiales o del Anexo o los Anexos 
no guardare consonancia o estuviere en contradicción con estas Normas Generales, prevalecerá 
lo previsto en las Estipulaciones Especiales o en el Anexo respectivo. Cuando existiere falta de 
consonancia o contradicción entre disposiciones de las Estipulaciones Especiales y del Anexo o 
de los Anexos respectivos, prevalecerá el principio de que la disposición específica prima sobre 
la general. 
 
Artículo 2. Condiciones previas al primer desembolso. (a) El primer desembolso de la 
Contribución está condicionado a que el Beneficiario, por sí o por medio del Organismo 
Ejecutor, haya:  
 

(i) Designado uno o más funcionarios que puedan representarlo en todos los 
actos relacionados con la ejecución de este Convenio y haya hecho llegar al 
Banco ejemplares auténticos de las firmas de dichos representantes. Si se 
designaren dos o más funcionarios, corresponderá señalar si los designados 
pueden actuar separadamente o si tienen que hacerlo de manera conjunta; y 

 
(ii) Presentado un cronograma para la utilización del Aporte. 

 
(b) Si dentro de los ciento ochenta (180) días contados a partir de la vigencia de este 

Convenio, o de un plazo más amplio que las partes acuerden por escrito, no se cumplieren las 
condiciones previas al primer desembolso establecidas en este Artículo y en las Estipulaciones 
Especiales, el Banco podrá poner término a este Convenio dando al Beneficiario o al Organismo 
Ejecutor, según corresponda, el aviso correspondiente. 

 
Artículo 3. Requisitos para todo desembolso. Para que el Banco efectúe cualquier 
desembolso será menester: (a) que el Beneficiario o el Organismo Ejecutor en su caso, haya 
presentado por escrito, o por medios electrónicos según la forma y las condiciones especificadas 
por el Banco, una solicitud de desembolso y que, en apoyo de dicha solicitud, se hayan 
suministrado al Banco, los pertinentes documentos y demás antecedentes que éste pueda haberle 
requerido; (b) que el Beneficiario o el Organismo Ejecutor en su caso, haya abierto y mantenga 
una o más cuentas bancarias en una institución financiera en la cual el Banco realizará los 
desembolsos de la Contribución; (c) salvo que el Banco acuerde lo contrario, las solicitudes 
deberán ser presentadas, a más tardar, con treinta (30) días calendario de anticipación a la fecha 
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de expiración del plazo para desembolsos o de la prórroga del mismo, que el Beneficiario o el 
Organismo Ejecutor, según corresponda, y el Banco hubieren acordado por escrito; y (d) que no 
haya surgido alguna de las circunstancias descritas en el Artículo 7 de estas Normas Generales. 
 
Artículo 4. Forma de desembolsos de la Contribución. (a) El Banco podrá efectuar 
desembolsos con cargo a la Contribución, de la siguiente manera: (i) mediante giros en favor del 
Beneficiario o del Organismo Ejecutor, según corresponda, de las sumas a que tenga derecho de 
conformidad con este Convenio bajo la modalidad de reembolso de gastos o de anticipo de 
fondos;1 (ii) mediante pagos por cuenta del Beneficiario o del Organismo Ejecutor, según 
corresponda, y de acuerdo con él a terceros u otras instituciones bancarias; y (iii) mediante otra 
modalidad que las partes acuerden por escrito.  Cualquier gasto bancario que cobre un tercero 
con motivo de los desembolsos será por cuenta del Beneficiario o del Organismo Ejecutor, según 
corresponda.  
 
 (b) Con cargo a la Contribución y cumplidos los requisitos previstos en los Artículos 2 
y 3 de estas Normas Generales y los que fueren pertinentes de las Estipulaciones Especiales, el 
Banco podrá efectuar el desembolso de recursos de la Contribución para: 
 

(i) Reembolsar al Beneficiario o al Organismo Ejecutor, según corresponda, los 
gastos relacionados con la ejecución del Proyecto que haya financiado con sus 
recursos o con otras fuentes de financiamiento, que sean financiables con recursos 
de la Contribución, de acuerdo con las disposiciones de este Convenio. Salvo 
expreso acuerdo entre las partes, las solicitudes de desembolso para reembolsar 
gastos financiados por el Beneficiario o el Organismo Ejecutor, según 
corresponda, deberán realizarse prontamente a medida que el Beneficiario o el 
Organismo Ejecutor, según corresponda, incurra en dichos gastos o, a más tardar, 
dentro de los sesenta (60) días siguientes a la finalización de cada semestre 
calendario o en otro plazo que las partes acuerden; y 

 
(ii) Adelantar recursos al Beneficiario o al Organismo Ejecutor, según corresponda, 

con base en las necesidades de liquidez del Proyecto para cubrir los gastos 
relacionados con su ejecución que sean financiables con cargo a la Contribución, 
de acuerdo con las disposiciones de este Convenio. El monto máximo de cada 
anticipo de fondos será fijado por el Banco y consistirá en una cantidad 
determinada con base en las necesidades de liquidez del Proyecto para cubrir 
previsiones periódicas de gastos relacionados con su ejecución que sean 
financiables con cargo a la Contribución. En ningún momento, el monto máximo 
de un anticipo de fondos podrá exceder la suma requerida para el financiamiento 
de dichos gastos, durante un período de hasta seis (6) meses, de conformidad con 
el cronograma de inversiones y el flujo de recursos requeridos para dichos 
propósitos, y la capacidad demostrada del Beneficiario o del Organismo Ejecutor, 
según corresponda, para administrar en forma eficiente los recursos de la 
Contribución. 
 

 
1 "Anticipo de fondos" significa el monto de recursos adelantados por el Banco al Beneficiario o al Organismo 
Ejecutor, según corresponda, con cargo a los recursos de la Contribución, para atender gastos elegibles del Proyecto.  
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(c) El Banco podrá: (i) ampliar el monto máximo de un anticipo de fondos vigente 
cuando hayan surgido necesidades inmediatas de recursos que, a juicio del Banco, lo ameriten, 
siempre que haya sido justificadamente solicitado por el Beneficiario o el Organismo Ejecutor, 
según corresponda, y se haya presentado, a satisfacción del Banco, un estado de los gastos 
programados para la ejecución del Proyecto correspondiente al período del anticipo de fondos 
vigente; o (ii) efectuar un nuevo anticipo de fondos con base en lo indicado en el inciso (b)(ii) 
anterior, cuando se haya justificado, al menos, el ochenta por ciento (80%) del saldo total 
acumulado del(os) anticipo(s) de fondos anterior(es).  

 
 (d) El Banco podrá también reducir o cancelar el saldo total acumulado del(os) 
anticipo(s) de fondos en el caso de que determine que los recursos desembolsados de la 
Contribución no hayan sido utilizados o justificados debida y oportunamente, a satisfacción del 
Banco, de conformidad con las disposiciones establecidas en este Convenio.  

 
Artículo 5. Período de Cierre.2  El Beneficiario o el Organismo Ejecutor, según 
corresponda, deberá: (a) presentar a la satisfacción del Banco, dentro del plazo de noventa (90) 
días contado a partir de la fecha estipulada para el último desembolso de la Contribución, la 
documentación de respaldo de los gastos efectuados con cargo al Proyecto y demás información 
que el Banco hubiera solicitado; y (b) restituir al Banco, a más tardar el último día de 
vencimiento del Período de Cierre, el saldo no utilizado o no debidamente justificado de los 
recursos desembolsados de la Contribución. En el caso de que los servicios de auditoría estén 
previstos de ser financiados con cargo a los recursos de la Contribución y de que dichos servicios 
no se terminen y paguen antes del vencimiento del Período de Cierre a que se refiere el inciso (a) 
anterior, el Beneficiario o el Organismo Ejecutor, según corresponda, deberá informar y acordar 
con el Banco la forma sobre cómo se viabilizará el pago de dichos servicios, y restituir los 
recursos de la Contribución destinados para este fin, en el caso de que el Banco no reciba los 
estados financieros y demás informes auditados dentro de los plazos estipulados en este 
Convenio. 

 
Artículo 6. Gastos con cargo a la Contribución. La Contribución se destinará 
exclusivamente para cubrir las categorías que, con cargo a la misma, se establecen en el 
presupuesto del Proyecto incluido en el Anexo Único que describe el Proyecto. Sólo podrán 
cargarse a la Contribución los gastos reales y directos efectuados para la ejecución del Proyecto. 
No podrán cargarse gastos indirectos o servicios de funcionamiento general, no incluidos en el 
presupuesto de este Proyecto.  
 
Artículo 7. Suspensión y cancelación de desembolsos. (a) El Banco podrá suspender los 
desembolsos o cancelar la parte no desembolsada de la Contribución si llegara a surgir alguna de 
las siguientes circunstancias: (i) el incumplimiento por parte del Beneficiario o del Organismo 
Ejecutor, según corresponda, de cualquier obligación estipulada en el presente Convenio; y 
(ii) cualquier circunstancia que, a juicio del Banco, pudiera hacer improbable la obtención de los 

 
2 "Período de Cierre" significa el plazo de noventa (90) días contado a partir de la fecha estipulada para el último 
desembolso de los recursos de la Contribución, para la finalización de los pagos pendientes a terceros, la 
presentación de la justificación final de los gastos efectuados, la reconciliación de registros y la devolución al Banco 
de los recursos de la Contribución desembolsados y no justificados. 
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objetivos del Proyecto. En estos casos, el Banco lo notificará por escrito al Beneficiario o al 
Organismo Ejecutor, según corresponda, a fin de que presente sus puntos de vista y después de 
transcurridos treinta (30) días de la fecha de la comunicación dirigida por el Banco, éste podrá 
suspender los desembolsos o cancelar la parte no desembolsada de la Contribución. 
 

(b) En virtud de lo dispuesto en el párrafo (a) anterior, las partes acuerdan que en 
caso de producirse cambios institucionales o de organización en el Beneficiario o el Organismo 
Ejecutor que, a juicio del Banco, puedan afectar la consecución oportuna de los objetivos del 
Proyecto, el Banco revisará y evaluará las posibilidades de consecución de los objetivos y, a su 
discreción, podrá suspender, condicionar o cancelar los desembolsos de la Contribución. 
 

(c) En adición a lo previsto en el párrafo (a) anterior, el Banco podrá: (i)  suspender 
los desembolsos si, de conformidad con los procedimientos de sanciones del Banco, se 
determina, en cualquier etapa, que un empleado, agente o representante del Beneficiario o del 
Organismo Ejecutor, ha cometido una práctica prohibida, según éstas se definen en el Artículo 8 
de estas Normas Generales (en adelante “Prácticas Prohibidas”) durante el proceso de 
contratación o durante la ejecución de un contrato; y (ii) cancelar la parte no desembolsada de la 
Contribución que estuviese relacionada inequívocamente a una adquisición determinada de 
bienes, obras, servicios relacionados o servicios de consultoría, si: (A) en cualquier momento 
determinare que dicha adquisición se llevó a cabo sin seguir los procedimientos indicados en este 
Convenio; o (B) de conformidad con los procedimientos de sanciones del Banco, se determina 
que cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o participando en una actividad 
financiada por el Banco incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, contratistas, empresas de 
consultoría y consultores individuales, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, 
proveedores de bienes o servicios, concesionarios, el Beneficiario o el Organismo Ejecutor 
(incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones 
expresas o implícitas) ha cometido una Práctica Prohibida en cualquier etapa del proceso de 
contratación o durante la ejecución de un contrato, cuando exista evidencia de que el 
representante del Beneficiario o del Organismo Ejecutor no ha tomado las medidas correctivas 
adecuadas (lo que incluye, entre otras cosas, la notificación adecuada al Banco tras tener 
conocimiento de la comisión de la Práctica Prohibida) en un plazo que el Banco considere 
razonable.  
 
Artículo 8. Prácticas Prohibidas. (a) Para los efectos de este Convenio, se entenderá que una 
Práctica Prohibida incluye las siguientes prácticas: (i) una “práctica corrupta” consiste en 
ofrecer, dar, recibir, o solicitar, directa o indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar 
indebidamente las acciones de otra parte; (ii) una “práctica fraudulenta” es cualquier acto u 
omisión, incluida la tergiversación de hechos y circunstancias, que deliberada o 
imprudentemente engañen, o intenten engañar, a alguna parte para obtener un beneficio 
financiero o de otra naturaleza o para evadir una obligación; (iii) una “práctica coercitiva” 
consiste en perjudicar o causar daño, o amenazar con perjudicar o causar daño, directa o 
indirectamente, a cualquier parte o a sus bienes para influenciar indebidamente las acciones de 
una parte; (iv) una “práctica colusoria” es un acuerdo entre dos o más partes realizado con la 
intención de alcanzar un propósito inapropiado, lo que incluye influenciar en forma inapropiada 
las acciones de otra parte; y (v) una “práctica obstructiva” consiste en: (A) destruir, falsificar, 
alterar u ocultar deliberadamente evidencia significativa para la investigación o realizar 
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declaraciones falsas ante los investigadores con el fin de impedir materialmente una 
investigación del Grupo del Banco sobre denuncias de una práctica corrupta, fraudulenta, 
coercitiva o colusoria; y/o amenazar, hostigar o intimidar a cualquier parte para impedir que 
divulgue su conocimiento de asuntos que son importantes para la investigación o que prosiga la 
investigación, o (B) todo acto dirigido a impedir materialmente el ejercicio de inspección del 
Banco y los derechos de auditoría previstos en los Artículos 13(c), 14(g) y 15(e) de estas Normas 
Generales. 
 

(b) En adición a lo establecido en los Artículos 7(c)(i) y 7(c)(ii)(B) de estas Normas 
Generales, si se determina que, de conformidad con los procedimientos de sanciones del Banco, 
cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o participando en una actividad 
financiada por el Banco incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, contratistas, empresas de 
consultoría y consultores individuales, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, 
proveedores de bienes o servicios, concesionarios, el Beneficiario o el Organismo Ejecutor 
(incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones 
expresas o implícitas) ha cometido una Práctica Prohibida en cualquier etapa del proceso de 
contratación o durante la ejecución de un contrato, el Banco podrá: 
 

(i) no financiar ninguna propuesta de adjudicación de un contrato para la adquisición 
de obras, bienes, servicios relacionados y la contratación de servicios de 
consultoría;  
 

(ii) declarar una contratación no elegible para financiamiento del Banco, cuando 
exista evidencia de que el representante del Beneficiario o del Organismo 
Ejecutor no ha tomado las medidas correctivas adecuadas (lo que incluye, entre 
otras cosas, la notificación adecuada al Banco tras tener conocimiento de la 
comisión de la Práctica Prohibida) en un plazo que el Banco considere razonable;  
 

(iii) emitir una amonestación a la firma, entidad o individuo en formato de una carta 
formal de censura por su conducta; 
 

(iv) declarar a una firma, entidad o individuo inelegible, en forma permanente o por 
un determinado período de tiempo, para que (A) se le adjudiquen o participe en 
actividades financiadas por el Banco, y (B) sea designado subconsultor, 
subcontratista o proveedor de bienes o servicios por otra firma elegible a la que se 
adjudique un contrato para ejecutar actividades financiadas por el Banco; 
 

(v) remitir el tema a las autoridades pertinentes encargadas de hacer cumplir las 
leyes; y/o; 
 

(vi) imponer otras sanciones que considere apropiadas bajo las circunstancias del 
caso, incluida la imposición de multas que representen para el Banco un 
reembolso de los costos vinculados con las investigaciones y actuaciones. Dichas 
sanciones podrán ser impuestas en forma adicional o en sustitución de las 
sanciones mencionadas en el Artículo 7(c)(i), en el Artículo 7(c)(ii)(B) y en este 
Artículo 8(b), numerales (i) al (v). 
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 (c) Lo dispuesto en el Artículo 7(c)(i) y en el Artículo 8(b)(i) se aplicará también en 
casos en los que las partes hayan sido temporalmente declaradas inelegibles para la adjudicación 
de nuevos contratos en espera de que se adopte una decisión definitiva en un proceso de sanción, 
o cualquier resolución. 
 
 (d) La imposición de cualquier medida que sea tomada por el Banco de conformidad 
con las disposiciones referidas anteriormente será de carácter público. 
 
 (e) Cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o participando en 
una actividad financiada por el Banco incluido, entre otros, solicitantes, oferentes, contratistas, 
empresas de consultoría y consultores individuales, miembros del personal, subcontratistas, 
subconsultores, proveedores de bienes o servicios, concesionarios, el Beneficiario o el 
Organismo Ejecutor (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean 
sus atribuciones expresas o implícitas) podrá verse sujeto a sanción, de conformidad con lo 
dispuesto en acuerdos suscritos por el Banco con otra institución financiera internacional 
concernientes al reconocimiento recíproco de decisiones en materia de inhabilitación. Para 
efectos de lo dispuesto en este literal (h), el término “sanción” incluye toda inhabilitación 
permanente, imposición de condiciones para la participación en futuros contratos o adopción 
pública de medidas en respuesta a una contravención del marco vigente de una institución 
financiera internacional aplicable a la resolución de denuncias de comisión de Prácticas 
Prohibidas. 

 
(f) Cuando el Beneficiario adquiera bienes, obras o servicios distintos de los 

servicios de consultoría directamente de una agencia especializada o contrate a una agencia 
especializada para prestar servicios de asistencia técnica en el marco de un acuerdo entre el 
Beneficiario y dicha agencia especializada, todas las disposiciones contempladas en este 
Convenio relativas a sanciones y Prácticas Prohibidas se aplicarán íntegramente a los 
solicitantes, oferentes, contratistas, empresas de consultoría o consultores individuales, 
miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de bienes o servicios 
(incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones 
expresas o implícitas) o cualquier otra entidad que haya suscrito contratos con dicha agencia 
especializada para la provisión de bienes, obras o servicios conexos relacionados con 
actividades financiadas por el Banco.  El Banco se reserva el derecho de obligar al Beneficiario 
a que se acoja a recursos tales como la suspensión o la rescisión. El Beneficiario se compromete 
a que los contratos con agencias especializadas incluyan disposiciones para que éstas consulten 
la lista de firmas e individuos declarados inelegibles de forma temporal o permanente por el 
Banco. En caso de que una agencia especializada suscriba un contrato o una orden de compra 
con una firma o individuo declarado inelegible de forma temporal o permanente por el Banco, el 
Banco no financiará los gastos conexos y se acogerá a otras medidas que considere 
convenientes. 
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Artículo 9. Tipo de cambio para Proyectos financiados con fondos denominados en 
dólares de los Estados Unidos de América.  
 
 (a) Desembolsos: 
 

(i) La equivalencia en dólares de los Estados Unidos de América de otras 
monedas convertibles en que puedan ser hechos los desembolsos de la 
Contribución, se calculará aplicando el tipo de cambio vigente en el 
mercado en la fecha del desembolso; y  

 
(ii) La equivalencia en dólares de los Estados Unidos de América de la 

moneda local u otras monedas no convertibles, en caso de Proyectos 
regionales, en que puedan ser hechos los desembolsos de la Contribución, 
se calculará aplicando, en la fecha del desembolso, el tipo de cambio que 
corresponda al entendimiento vigente entre el Banco y el respectivo país 
para los efectos de mantener el valor de esta moneda u otras monedas no 
convertibles, en caso de Proyectos regionales, en poder del Banco. 

 
(b) Gastos efectuados:  

 
La equivalencia en la moneda de la Contribución de un gasto que se efectúe en 
moneda del país del Beneficiario o del Organismo Ejecutor, según corresponda, 
se calculará utilizando uno de los siguientes tipos de cambio, de conformidad con 
lo estipulado en las Estipulaciones Especiales de este Convenio: (i) el mismo tipo 
de cambio utilizado para la conversión de los recursos desembolsados en la 
moneda de la Contribución a la moneda del país del Beneficiario o del Organismo 
Ejecutor. En este caso, para efectos del reembolso de gastos con cargo a la 
Contribución y del reconocimiento de gastos con cargo al Aporte, se aplicará el 
tipo de cambio vigente en la fecha de presentación de la solicitud de reembolso al 
Banco; o (ii) el tipo de cambio vigente en el país del Beneficiario o del 
Organismo Ejecutor, según corresponda, en la fecha efectiva del pago del gasto en 
la moneda del país del Beneficiario o del Organismo Ejecutor.  

 
Artículo 10. Tipo de cambio para Proyectos financiados con fondos constituidos en 
monedas convertibles diferentes al dólar de los Estados Unidos de América. 
(a) Desembolsos. El Banco podrá convertir la moneda desembolsada con cargo a los recursos del 
fondo en fideicomiso indicado en las Estipulaciones Especiales en: 
 

(i) Otras monedas convertibles aplicando el tipo de cambio vigente en el 
mercado en la fecha del desembolso; o  

 
(ii) La moneda local u otras monedas no convertibles, en caso de Proyectos 

regionales, aplicando, en la fecha del desembolso, el siguiente 
procedimiento: (A) se calculará la equivalencia de la moneda del fondo en 
fideicomiso indicado en las Estipulaciones Especiales en dólares aplicando 
el tipo de cambio vigente en el mercado; (B) posteriormente, se calculará 
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la equivalencia de estos dólares en moneda local u otras monedas no 
convertibles, en caso de Proyectos regionales, aplicando el tipo de cambio 
que corresponda al entendimiento vigente entre el Banco y el respectivo 
país para los efectos de mantener el valor de esta moneda en poder del 
Banco. 

 
(b) Gastos efectuados:  

 
La equivalencia en la moneda de la Contribución de un gasto que se efectúe en 
moneda del país del Beneficiario o del Organismo Ejecutor, según corresponda, 
se calculará utilizando uno de los siguientes tipos de cambio, de conformidad con 
lo estipulado en las Estipulaciones Especiales de este Convenio: (i) el mismo tipo 
de cambio utilizado para la conversión de los recursos desembolsados en la 
moneda de la Contribución a la moneda del país del Beneficiario o del Organismo 
Ejecutor. En este caso, para efectos del reembolso de gastos con cargo a la 
Contribución y del reconocimiento de gastos con cargo al Aporte, se aplicará el 
tipo de cambio vigente en la fecha de presentación de la solicitud al Banco; o 
(ii) el tipo de cambio vigente en el país del Beneficiario o del Organismo 
Ejecutor, según corresponda, en la fecha efectiva del pago del gasto en la moneda 
del país del Beneficiario o del Organismo Ejecutor.  

 
Artículo 11. Adquisición de bienes y servicios relacionados y contratación de consultores. 
(a) Con cargo a la Contribución y hasta por el monto destinado para tal fin en el presupuesto 
incluido en el Anexo Único que describe el Proyecto, el Beneficiario o el Organismo Ejecutor, 
según corresponda, podrá adquirir los bienes y servicios relacionados y contratar los consultores 
previstos en el Proyecto. 
 

(b) Cuando los bienes y servicios relacionados y los consultores que se adquieran y 
contraten para el Proyecto se financien con recursos del Aporte, el Beneficiario o el Organismo 
Ejecutor, según corresponda, utilizará, en lo posible, procedimientos que permitan la 
participación de varios proponentes y oferentes, y prestará debida atención a los aspectos de 
economía, eficiencia y razonabilidad de precios. 
 

(c) Cuando se utilicen otras fuentes de financiamiento que no sean los recursos de la 
Contribución ni los del Aporte, el Beneficiario o el Organismo Ejecutor, según corresponda, 
podrá convenir con el financiador el procedimiento que deba seguirse para la adquisición de 
bienes y servicios relacionados y la contratación de consultores. Sin embargo, a solicitud del 
Banco, el Beneficiario o el Organismo Ejecutor, según corresponda, deberá demostrar la 
razonabilidad tanto del precio pactado o pagado por la adquisición de dichos bienes y servicios 
relacionados o la contratación de consultores, como de las condiciones financieras de los 
créditos. El Beneficiario o el Organismo Ejecutor, según corresponda, deberá demostrar, 
asimismo, que la calidad de los bienes y servicios relacionados y de los consultores satisface los 
requerimientos técnicos del Proyecto. 

 
(d) Durante la ejecución del Proyecto, los bienes a que se refiere el inciso (a) anterior 

se utilizarán exclusivamente para la realización del Proyecto. 
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(e) Los bienes comprendidos en el Proyecto serán mantenidos adecuadamente de 

acuerdo con normas técnicas generalmente aceptadas dentro de un nivel compatible con los 
servicios que deban prestar. 
 
Artículo 12. Otras obligaciones contractuales de los consultores. (a) En adición a los 
requisitos especiales incluidos en el Artículo 13(c), Artículo 14(g) y Artículo 15(e) de estas 
Normas Generales, en las Estipulaciones Especiales, en el o los Anexos y en los respectivos 
términos de referencia, el Beneficiario o el Organismo Ejecutor, según corresponda, acuerda que 
los contratos que se suscriban con los consultores establecerán igualmente las obligaciones de 
éstos de: 

(i) Hacer las aclaraciones o ampliaciones que el Beneficiario o el Organismo 
Ejecutor o el Banco estimen necesarias acerca de los informes que tienen 
obligación de presentar los consultores, dentro de los términos de 
referencia que se establezcan en sus respectivos contratos; 

 
(ii) Suministrar al Beneficiario o al Organismo Ejecutor y al Banco cualquier 

información adicional que cualquiera de éstos razonablemente le soliciten 
en relación con el desarrollo de sus trabajos;  

 
(iii) En el caso de consultores internacionales, desempeñar sus trabajos en 

forma integrada con el personal profesional local que asigne o contrate el 
Beneficiario o el Organismo Ejecutor para participar en la realización del 
Proyecto, a fin de alcanzar a la terminación de los trabajos, un 
adiestramiento técnico y operativo de dicho personal;  

 
(iv) Ceder al Banco los derechos de autor, patentes y cualquier otro derecho de 

propiedad industrial, en los casos en que procedan esos derechos, sobre los 
trabajos y documentos producidos por los consultores dentro de los 
contratos de consultoría financiados con los recursos del Proyecto. 

 
(b) No obstante lo estipulado en el inciso (a)(iv) anterior, para dar la difusión 

oportuna de los resultados del Proyecto, el Banco autoriza al Beneficiario o al Organismo 
Ejecutor, el derecho de uso y aprovechamiento de los productos de las consultorías financiadas 
con recursos del Proyecto, en el entendido de que el Beneficiario o el Organismo Ejecutor 
utilizarán dichos productos de consultoría sujeto a lo establecido en el Artículo 17 de estas 
Normas Generales. 
 
Artículo 13. Sistema de Información Financiera y Control Interno.  (a) El Beneficiario o el 
Organismo Ejecutor, según corresponda, deberá mantener: (i) un sistema de información 
financiera aceptable al Banco que permita el registro contable, presupuestario y financiero, y la 
emisión de estados financieros y otros informes relacionados con los recursos de la Contribución 
y de otras fuentes de financiamiento, si fuera el caso; y (ii) una estructura de control interno que 
permita el manejo efectivo del Proyecto, proporcione confiabilidad sobre la información 
financiera, registros y archivos físicos, magnéticos y electrónicos, y permita el cumplimiento de 
las disposiciones previstas en este Convenio.  
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 (b) El Beneficiario o el Organismo Ejecutor, según corresponda, se compromete a 
conservar los registros originales del Proyecto por un período mínimo de tres (3) años después de 
la fecha estipulada para el último desembolso de la Contribución de manera que: (i) permitan 
identificar las sumas recibidas de las distintas fuentes; (ii) consignen, de conformidad con el 
sistema de información financiera que el Banco haya aprobado, los gastos realizados con cargo 
al Proyecto, tanto con los recursos de la Contribución como con los demás fondos que deban 
aportarse para su total ejecución; (iii) incluyan el detalle necesario para identificar los servicios 
contratados y los bienes adquiridos, si es del caso, así como la utilización de dichos bienes y 
servicios; (iv) evidencien la conformidad en la autorización, recepción y pago del servicio 
contratado o del bien adquirido, si es del caso; (v) incluyan la documentación relacionada con el 
proceso de contratación, adquisición y ejecución de los contratos financiados por el Banco y 
otras fuentes de financiamiento, lo que comprende, pero no se limita a, los llamados a licitación, 
los paquetes de ofertas, los resúmenes, las evaluaciones de las ofertas, los contratos, la 
correspondencia, los productos y borradores de trabajo, las facturas, los certificados e informes 
de aceptación, y recibos, incluyendo documentos relacionados con el pago de comisiones, y 
pagos a representantes, consultores y contratistas; y (vi) demuestren el costo del Proyecto en 
relación con cada categoría del presupuesto del mismo  
 

(c) El Beneficiario se compromete a que en los documentos de licitación, las 
solicitudes de propuesta y los contratos financiados con los recursos de la Contribución que el 
Beneficiario o el Organismo Ejecutor celebre, se incluya una disposición que exija a los 
proveedores de bienes o servicios, contratistas, subcontratistas, consultores y sus representantes, 
miembros del personal, subconsultores, subcontratistas, o concesionarios, a conservar todos los 
documentos y registros relacionados con actividades financiadas por el Banco por un período de 
siete (7) años luego de terminado el trabajo contemplado en el respectivo contrato.  

 
Artículo 14. Auditoría Externa. (a) El Beneficiario o el Organismo Ejecutor, según 
corresponda, se compromete a presentar al Banco, durante el período de ejecución del Proyecto y 
dentro de los plazos y con la frecuencia señalados en las Estipulaciones Especiales de este 
Convenio, los estados financieros del Proyecto y otros informes que razonablemente le solicite el 
Banco, así como la información financiera adicional relativa a éstos que el Banco le solicitare, de 
conformidad con estándares y principios de contabilidad aceptables al Banco.  
 
 (b) El Beneficiario se compromete a que los estados financieros y los demás informes 
señalados en las Estipulaciones Especiales de este Convenio sean auditados por auditores 
independientes aceptables al Banco, de conformidad con estándares y principios de auditoría 
aceptables al Banco, y a presentar, a satisfacción del Banco, la información relacionada con los 
auditores independientes contratados que éste le solicitare. 

 
(c) El Beneficiario se compromete a seleccionar y contratar, por sí mismo o por 

intermedio del Organismo Ejecutor, los auditores independientes necesarios para la presentación 
oportuna de los estados financieros y demás informes mencionados en el inciso (b) anterior, a 
más tardar cuatro (4) meses antes del cierre de cada ejercicio económico del país del 
Beneficiario, a partir de la fecha en que se inicie la vigencia del presente Convenio o en otro 
plazo que las partes acuerden, de conformidad con los procedimientos y los términos de 
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referencia previamente acordados con el Banco.  El Beneficiario o el Organismo Ejecutor, según 
corresponda, deberá autorizar a los auditores para que proporcionen al Banco la información 
adicional que éste razonablemente pueda solicitarle, en relación con los estados financieros y 
otros informes auditados. 
 

(d) En los casos en que la auditoría esté a cargo de un organismo oficial de 
fiscalización y éste no pudiere efectuar su labor de acuerdo con requisitos satisfactorios al Banco 
o dentro de los plazos, durante el período y la frecuencia estipulados en este Convenio, el 
Beneficiario o el Organismo Ejecutor, según corresponda, seleccionará y contratará los servicios 
de auditores independientes aceptables al Banco de conformidad con lo indicado en el inciso (c) 
anterior.  

 
(e) Sin perjuicio de lo establecido en los incisos anteriores, el Banco, en forma 

excepcional y previo acuerdo entre las partes, podrá seleccionar y contratar los servicios de 
auditores independientes para realizar la auditoría de los estados financieros y otros informes 
auditados previstos en este Convenio cuando: (i) los beneficios de que el Banco seleccione y 
contrate dichos servicios sean mayores; o (ii) los servicios de firmas privadas y contadores 
públicos independientes calificados en el país sean limitados; o (iii) cuando existan 
circunstancias especiales que justifiquen que el Banco seleccione y contrate dichos servicios. 

 
(f) El Banco se reserva el derecho de solicitar al Beneficiario o al Organismo 

Ejecutor, según corresponda, la realización de otra clase de auditorías externas o de trabajos 
relacionados con la auditoría de proyectos, del Organismo Ejecutor y de entidades relacionadas, 
del sistema de información financiera y de las cuentas bancarias del Proyecto, entre otras. La 
naturaleza, frecuencia, alcance, oportunidad, metodología, tipo de normas de auditoría 
aplicables, informes, procedimientos de selección y términos de referencia serán establecidos de 
común acuerdo entre la partes. 

 
(g) Los documentos de licitación y los contratos que el Beneficiario o el Organismo 

Ejecutor celebren con un proveedor de bienes o servicios, contratista, subcontratista, consultor, 
subconsultor, miembro del personal o concesionario deberán incluir una disposición que permita 
al Banco revisar cualesquiera cuentas, registros y otros documentos relacionados con la 
presentación de propuestas y con el cumplimiento del contrato y someterlos a una auditoría por 
auditores designados por el Banco.  

 
Artículo 15. Inspecciones. (a) El Banco podrá establecer los procedimientos de inspección que 
juzgue necesarios para asegurar el desarrollo satisfactorio del Proyecto. 

 
(b) El Beneficiario o el Organismo Ejecutor, en su caso, deberán permitir al Banco 

que inspeccione en cualquier momento el Proyecto, el equipo y los materiales correspondientes y 
revise los registros y documentos que el Banco estime pertinente conocer. El personal que envíe 
o designe el Banco para el cumplimiento de este propósito como investigadores, representantes o 
auditores o expertos deberá contar con la más amplia colaboración de las autoridades respectivas. 
Todos los costos relativos al transporte, salario y demás gastos de dicho personal, serán pagados 
por el Banco. 
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(c) El Beneficiario o el Organismo Ejecutor, en su caso, deberán proporcionar al 
Banco, si un representante autorizado de éste lo solicita, todos los documentos, incluidos los 
relacionados con las adquisiciones, que el Banco pueda solicitar razonablemente. 
Adicionalmente, el Beneficiario y el Organismo Ejecutor deberán poner su personal a la 
disposición del Banco, si así se les solicita con una anticipación razonable, para que responda a 
las preguntas que el personal del Banco pueda tener de la revisión o auditoría de los documentos. 
El Beneficiario o el Organismo Ejecutor, en su caso, deberá presentar los documentos en un 
tiempo preciso, o una declaración jurada en la que consten las razones por las cuales la 
documentación solicitada no está disponible o está siendo retenida. 
 

(d) Si el Beneficiario o el Organismo Ejecutor, en su caso, se rehúsa a cumplir con la 
solicitud presentada por el Banco, o de alguna otra forma obstaculiza la revisión del asunto por 
parte del Banco, el Banco, bajo su sola discreción, podrá adoptar las medidas que considere 
apropiadas en contra del Beneficiario o el Organismo Ejecutor, según sea del caso. 
 

(e) El Beneficiario se compromete a que en los documentos de licitación, las 
solicitudes de propuesta y los contratos financiados con la Contribución que el Beneficiario o el 
Organismo Ejecutor celebre, se incluya una disposición que exija que los solicitantes, oferentes, 
proveedores de bienes o servicios y su representante, contratistas, subcontratistas, consultores y 
sus representantes, miembros del personal, subconsultores, subcontratistas, o concesionarios: 
(i) permitan al Banco revisar cualesquiera cuentas, registros y otros documentos relacionados 
con la presentación de propuestas y con el cumplimiento del contrato y someterlos a una 
auditoría por auditores designados por el Banco;  (ii) presten plena asistencia al Banco en su 
investigación; y (iii) entreguen al Banco cualquier documento necesario para la investigación de 
denuncias de comisión de Prácticas Prohibidas y hagan que sus empleados o agentes que tengan 
conocimiento de las actividades financiadas por el Banco estén disponibles para responder a las 
consultas relacionadas con la investigación provenientes de personal del Banco o de cualquier 
investigador, agente, auditor, o consultor apropiadamente designado. Si el solicitante, oferente, 
proveedor de bienes o servicios y su representante, contratista, consultor, miembro del personal, 
subcontratista, subconsultor y sus representantes o concesionario se niega a cooperar o incumple 
el requerimiento del Banco, o de cualquier otra forma obstaculiza la investigación por parte del 
Banco, el Banco, bajo su sola discreción, podrá tomar las medidas apropiadas contra el 
solicitante, oferente, proveedor de bienes o servicios y su representante, contratista, consultor, 
miembro del personal, subcontratista, subconsultor y sus representantes o concesionario. 
 
Artículo 16. Otros compromisos. El Beneficiario por sí o por medio del Organismo Ejecutor, 
asimismo, deberá: 
 

 (a) Proporcionar a los consultores y a los expertos locales, servicios de secretaría, 
oficinas, útiles de escritorio, comunicaciones, transporte y cualquier otro apoyo 
logístico que requieran para la realización de su trabajo; 

 
(b) Presentar al Banco copia de los informes de los consultores y sus observaciones 

sobre los mismos; 
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(c) Suministrar al Banco cualquier otra información adicional ó informes jurídicos 
que éste razonablemente le solicite respecto de la realización del Proyecto y de la 
utilización de la Contribución y del Aporte; y 

 
(d) Mantener informado al Representante del Banco en el respectivo país o países 

sobre todos los aspectos del Proyecto. 
 
Artículo 17. Publicación de documentos. Cualquier documento a ser emitido bajo el nombre 
del Banco o usando su logotipo, que se desee publicar como parte de un proyecto especial, 
programa conjunto, esfuerzo de investigación o cualquier otra actividad financiada con los 
recursos del Proyecto, deberá ser aprobado previamente por el Banco. 
 
Artículo 18. Supervisión en el terreno. Sin perjuicio de la supervisión de los trabajos del 
Proyecto que lleve a cabo el Beneficiario o el Organismo Ejecutor, según corresponda, el Banco 
podrá realizar la supervisión del Proyecto en el terreno. 
 
Artículo 19. Alcance del compromiso del Banco. Queda entendido que el otorgamiento de la 
Contribución por el Banco no implica compromiso alguno de su parte para financiar total o 
parcialmente cualquier programa o proyecto que directa o indirectamente pudiera resultar de la 
realización del Proyecto. 
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ANEXO ÚNICO 
 

EL PROYECTO 
 

Apoyo al Gobierno de Guatemala en la actualización del PDI Petén 
 
 
I. Objetivo 
 
1.01 El objetivo del Proyecto es apoyar al Gobierno de Guatemala (GdG) en la preparación de 

un plan de inversiones basado en el Plan de Desarrollo Integral del Petén (PDI Petén) 
2011-2030 que permita avanzar en el diseño de proyectos específicos que sustenten el 
PDI Petén. La actualización del PDI Petén fue lanzada en abril del 2012 como iniciativa 
de la Presidencia bajo el liderazgo de SEGEPLAN y se inscribe en el marco de la 
definición de resultados de desarrollo para el cumplimiento a nivel departamental de los 
tres pactos definidos por el Gobierno.  

 
II. Justificación 
 
2.01 A partir de una nueva perspectiva de planificación, la SEGEPLAN, en coordinación con 

los Ministerios de línea, la Gobernación del Petén y los 12 municipios del Departamento, 
llevó adelante el proceso de planificación regional que incluye: (i) un plan regional de 
desarrollo (el PDI Petén); y (ii) 12 planes de desarrollo municipales. Estos planes 
desarrollo permiten identificar las perspectivas y expectativas de los habitantes del Petén 
y las autoridades sobre el desarrollo del Petén, además de identificar potencialidades y 
líneas de inversión. Los resultados de la Cooperación Técnica permitirán a la SEGEPLAN 
y al Gobierno de Guatemala analizar los diferentes planes de desarrollo y preparar una 
propuesta de metas y programación, que incluya los productos de las consultorías 
contratadas. El Proyecto también permitirá a la SEGEPLAN adelantar el diseño de 
diferentes estudios complementarios al PDI Petén.  

 
III. Descripción 
 
3.01 El Proyecto contempla la contratación de servicios de consultoría de un grupo de 

profesionales para obtener un plan de inversiones articulado para el Petén basado en el 
Plan de Desarrollo Integral. Para los estudios, se priorizan los siguientes productos: 
(i) estrategias de inversiones en turismo; (ii) estrategias de inversión para la gestión 
sostenible de los recursos naturales; (iii) plan estratégico de inversiones de desarrollo 
social vinculado con el cumplimiento del pacto hambre cero en el departamento; (iv) plan 
de desarrollo vial e infraestructura de saneamiento articulado al pacto de competititividad; 
(v) análisis institucional y legal; y (vi) coordinación interinstitucional. La integración de 
esos productos en un plan de inversiones para el Petén será realizado por parte de 
SEGEPLAN con el apoyo de consultores que permitirán realizar la armonización de las 
propuestas de intervención de cada estudio, sobre la base de análisis preliminares de 



rentabilidad, modelos económicos de maximización, análisis territorial y participación de 
la población. De esta manera, se podrán priorizar las fases de inversión de acuerdo a 
criterios técnicos, tomando en cuenta las restricciones de financiamiento previstas y las 
aspiraciones de la población en Petén. 

 
3.02 Principales Productos y Actividades del Proyecto 
 

a. Un documento con la estrategia de inversiones en turismo, que incluya un análisis 
económico preliminar de acuerdo a la priorización del PDI Petén. Este documento se 
basará en la consultoría "Estrategia de turismo y factibilidad económica de inversiones en 
turismo". Se analizarán las diferentes propuestas de inversiones relacionadas al turismo en 
los planes de desarrollo, identificando la potencialidad de la oferta y la demanda 
potencial; el plan de desarrollo turístico del Instituto Guatemalteco de Turismo 
(INGUAT); y las inversiones actuales en el Petén. Con base en esta información, se 
preparará una propuesta que integre: (i) inversiones; (ii) modelación de flujos de turismo; 
(iii) modelación de ingresos relacionados al turismo; y (iv) focalización y concentración 
de inversiones. Este estudio será coordinado con el INGUAT. 
 
b. Un informe de análisis de las alternativas de implementación de programas de servicios 
ambientales y protección de recursos naturales. Este informe será el resultado de la 
consultoría "Análisis de inversiones para la gestión sostenible de los recursos naturales en 
el marco del PDI Petén". Complementariamente al análisis de potenciales inversiones en 
turismo, se analizarán las diferentes alternativas de generación de recursos a través de 
servicios ambientales y la integración de los mismos con programas de protección de 
recursos naturales. También se analizará el potencial agropecuario del departamento, 
identificando inversiones estratégicos para los motores de desarrollo agrícola del 
departamento, generación de empleo rural, cadenas productivas y economías locales, 
tomando en cuenta las restricciones de uso del suelo. En el análisis, participarán el 
Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación (MAGA), el Consejo Nacional de 
Áreas Protegidas (CONAP), Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales (MARN), 
MAGA e Instituto Nacional de Bosques (INAB). 
 
c. Un informe de análisis de inversiones viales y de saneamiento en el marco de los ejes 
de desarrollo propuestos. Este análisis utilizará la información disponible sobre planes 
viales y de saneamiento e identificará los vacíos, relacionados a los objetivos de 
desarrollo del Departamento. El estudio permitirá priorizar las inversiones de acuerdo a su 
rentabilidad relativa. El Ministerio de Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda 
(MICIVI), las municipalidades, los consejos de desarrollo y el Instituto de Fomento 
Municipal (INFOM) participarán activamente en la definición de inversiones y proveerán 
datos de costos unitarios. 
 
d. Un informe con un plan de inversiones en educación, salud, líneas vitales y redes 
sociales en el marco de los ejes de desarrollo propuestos. Este estudio identificará los 
déficits de inversión, sujeto a las metas propuestas en el PDI Petén. El estudio facilitará la 
priorización de las inversiones, utilizando un análisis de costo/eficiencia y la 
programación prevista de los Ministerios de línea. 
 



e. Un informe con una propuesta de estructura institucional para la implementación del 
plan de desarrollo del Petén y la consolidación de programas presidenciales y proyectos 
específicos de inversión, que incluya borradores de los documentos que permitirían su 
puesta en operación.  
 
f. Un informe de sistematización de los procesos de negociación política y de facilitación 
de la coordinación entre las diferentes instituciones involucradas, así como la 
coordinación con los municipios y la sociedad civil del Petén para los estudios a 
desarrollar en el marco del Proyecto. 
 
g. Un informe con el análisis de la programación de inversiones que incorpore el análisis 
relativo de rentabilidad y beneficio social. Esto se derivará del estudio "Programación de 
inversiones en el marco del PDI Petén". Con base en el trabajo de identificación de 
inversiones en turismo; infraestructura; desarrollo social y en desarrollo territorial, se 
prepararán diferentes escenarios de inversión organizados en etapas. Estas etapas deberán 
considerar las diferentes fuentes de financiamiento (i.e. recursos locales, préstamos, 
fondos de inversión locales), realizando un análisis económico que maximice los retornos 
sujeto a las diferentes etapas y restricciones de financiamiento. Además, deberá realizar 
un análisis econométrico de los impactos hacia las economías locales.  
 
h. Un informe que propondrá la integración de los diferentes insumos derivados de las 
consultorías temáticas en una propuesta de portafolio de inversiones estratégicas que 
servirá para respaldar los documentos de planificación elaborados en el Petén (regionales 
y municipales) para organizar las diferentes fases de inversión de manera de alcanzar las 
metas propuestas, y a partir del trabajo coordinado con la SEGEPLAN, la Presidencia de 
la República, las autoridades locales y la sociedad civil. El documento incluirá una 
descripción de las inversiones en el largo plazo, de acuerdo a los escenarios analizados y 
una espacialización de la inversión pública mediante análisis territorial y representaciones 
cartográficas. 
 
i. Un informe de talleres y reuniones realizados en el marco de la implementación de la 
cooperación técnica. 

 
3.03 Organización de la SEGEPLAN para la ejecución  
 

La gestión de la cooperación en SEGEPLAN será internalizada en sus aspectos 
administrativos (unidad de proyectos especiales) y técnicos (Subsecretarías de 
planificación y ordenamiento territorial y Subsecretaría de inversión pública). Se 
realizarán reuniones permanentes entre el grupo consultor y la SEGEPLAN para la 
supervisión de los estudios.  

 
3.04 Proceso participativo de planificación 
 

El diseño del plan de inversiones para el Petén a partir del PDI se concibe como un 
proceso participativo. A lo largo del Proyecto, se realizarán una serie de talleres dirigidos 
a los ministerios e instituciones involucradas a nivel central y en Petén, a la sociedad civil 
Petenera para la consulta y validación de los resultados obtenidos. 



 
IV. Costo del Proyecto y presupuesto 
 
4.01 El costo estimado del Proyecto es el equivalente de doscientos cincuenta mil dólares 

(US$250.000), según el siguiente presupuesto: 
 

Presupuesto (en US$) 
Categorías de Gastos Banco Aporte 

Local Total 

Estrategia de inversiones en turismo 43.500 - 43.500 
Análisis de inversiones para la gestión 
sostenible de los recursos naturales en el marco 
del PDI Petén 

23.400 - 23.400 

Plan de desarrollo vial e infraestructura de 
saneamiento 15.750 - 15.750 

Plan estrategicos de inversiones de desarrollo 
social 13.250 - 13.250 

Programación de inversiones en el marco del 
PDI Petén 18.550 - 18.550 

Análisis institucional y legal y coordinación 
interinstitucional 15.550 - 15.550 

Integración del plan de inversiones y 
coordinación 31.500 - 31.500 

Talleres de socialización y retroalimentación 7.500 - 7.500 

Publicación de documentos 21.000 25.000 46.000 

Presentaciones y diagramación de documentos 10.000 25.000 35.000 

Monitoreo y Evaluación    

TOTAL 200.000 50.0001 250.000 

 
 
V. Plan de Monitoreo y Evaluación 
 
5.01 SEGEPLAN elaborará en conjunto con los consultores contratados, un plan de trabajo que 

incluya los hitos más importantes de la ejecución del Proyecto. Los informes de los 
consultores serán revisados tanto por el Banco como por el Organismo Ejecutor. Los 
talleres de socialización y retroalimentación deberán realizarse dentro de los primeros 
cinco (5) meses de ejecución del Proyecto. El PDI actualizado y el plan de inversiones de 
largo plazo deberá ser publicado, distribuido y socializado. Se establecerá una 
priorización de programas de inversión por parte de las autoridades del Gobierno de 
Guatemala y del Ministerio de Finanzas (MINFIN). Finalmente, la SEGEPLAN deberá 
preparar un informe final que incluya una evaluación del desempeño administrativo y 
fiduciario de la institución. 

 
1 Valor aproximado de aporte local en especie: US$40.000. 
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